
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 029  

RADICADO 05 001 31 10 012 2014 02278 00 

PROCESO Sucesión 

INTERESADOS: JOSÉ VICENTE MONTOYA SUAREZ Y OTROS  

CAUSANTE: INÉS EMILIA SAURES VDA DE MONTOYA  

ASUNTO: Ordena oficiar  

 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se acepta la sustitución del poder que realiza el abogado MATEO 

GÓMEZ LÓPEZ en la abogada LESLIE YULIANA MELGUIZO HINCAPIÉ  a quien 

se le reconoce personería para actuar.  

 

Conforme a lo solicitado en el escrito que antecede, se dispone librar nuevo 

oficio con destino a Bancolombia en los términos ordenados en auto del 12 

de marzo de 2020, oficio que se debe adicionar con los datos completos de 

los herederos reconocidos dentro del presente trámite, el cual se enviará por 

conducto de la secretaria del despacho conforme lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 12 fijados hoy 01 de febrero de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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